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INFORMACIÓN SOBRE ADMISIÓN DE ALUMNADO, CURSO 2011/12
Plazo para formalizar las solicitudes de admisión: 26 de abril al 6 de mayo. En el caso de que se presenten instancias fuera de plazo, la adjudicación de la plaza será realizada por la Comisión de Escolarización.

Documentación a presentar
· Impreso de solicitud: se podrá recoger en el centro.
· Fotocopia del Libro de Familia, con los datos del alumno; en el caso de  tener hermanos escolarizados en el Centro, se entregará  además fotocopia del libro de familia con los datos de éstos.

· Acreditación del domicilio familiar mediante certificado expedido por el Ayuntamiento. Se considerará domicilio familiar, aquel en el que consten los padres o tutores legales del alumno. Cuando se den otras circunstancias: divorcio, separación o cualquier otra causa, se considerará domicilio familiar  aquél en el que resida la persona que tenga concedida la guardia y custodia del menor.

· En el caso de alegar en primer lugar,  proximidad del lugar de trabajo de los padres o tutores al centro,  se adjuntará certificación de la empresa donde trabaje,  y no certificado de empadronamiento familiar.
· En el caso de alegar relación laborar contractual o funcionarial con el centro elegido en primer lugar, se aportará el contrato de trabajo o nombramiento como funcionario que acredite dicha relación. 
· Autorización, según modelo (Anexo IV), para la consulta a la Agencia Tributaria (AEAT), y fotocopia compulsada de la hoja de la Declaración del IRPF del ejercicio anterior en dos años, en la que conste el nº de miembros de la unidad familiar, para que se pueda valorar este criterio, a efectos de baremación. Cuando se hubiera optado por una tributación conjunta, la autorización se concederá por cualquiera de los cónyuges, y si hubieran optado por una tributación individual, por ambos.
· En el caso de que los sujetos integrantes de la unidad familiar no tengan obligación de presentar la declaración del impuesto sobre la renta, deberán igualmente presentar  el anexo IV  para la consulta a la Agencia Tributaria (AEAT) y además, certificación de haberes o declaración jurada relativa a las rentas y al nº de miembros de la unidad familiar en el ejercicio fiscal antes mencionado (dos años), a efectos de baremación.

· En caso de discapacidad igual o superior al 33% del alumno, padres o hermanos, certificación emitida por el organismo público competente.
· Fotocopias N.I.F. padre/madre y alumno si lo tuviera.
· Dos fotos tamaño carné del alumno, lo más actualizada posible
· Si una vez cursada una solicitud de admisión, el solicitante desea renunciar a la misma, deberá presentar una renuncia firmada en el Centro; si con posterioridad se presenta nueva solicitud, se considerará fuera de plazo.
Criterios para la admisión de alumnos
En el caso  de que no existan plazas suficientes para atender  a todas las solicitudes, se aplicará los siguientes criterios prioritarios:

                   Domicilio familiar o laboral en el área de influencia del centro……. 8 puntos

                   Domicilio familiar o laboral en las  áreas  limítrofes……………….. 5 puntos

                   Domicilio familiar o laboral en  otras zonas   ……………………….0 puntos
                   Padres trabajando en el centro o existencia de hermanos 

                   matriculados en el centro ( por cada uno de ellos )…………………. 8 puntos

                   Renta per-cápita de la unidad familiar ……………………………….2 puntos máximo

                   Discapacidad del alumno……………………………………………..1 punto

                   Discapacidad de los padres o hermanos……………………………...0,5 puntos                                                 

Plazos
· 14 de abril: publicación  del número vacantes de plazas por cursos y de la información  sobre las normas del proceso de admisión del alumnado.
· 26 de abril al 6 de mayo: Plazo para formalizar las solicitudes de admisión.
· 13 de mayo: Publicación  de la lista provisional  de admitidos y no admitidos
· 13 al 17 de mayo: Plazo de reclamación
· El 24 de mayo se publican las lista definitivas de admitidos y no admitidos.
· 13 al 24 de junio: formalización de matrícula en Infantil y Primaria (la realiza el centro directamente)






C/ El Resbalón s/n
                                                                                                                                    E-MAIL: 

33420 Lugones – CIF. S3300044I                                                                                                                 santabar@educastur.princast.es
Tfno. /Fax 985 26 25 16

                                                                               

[image: image2.png]